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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN PLENARIA DE FECHA 19/12/2025 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2025. 
 
2. Aprobación, si procede, de modificación de la relación de puestos de trabajo sin 
modificación de la plantilla de personal. 
 
3. Acuerdo que proceda sobre determinación y requerimiento del importe a reintegrar por los 
grupos políticos municipales derivado de la justificación de las aportaciones económicas 
municipales en el ejercicio 2024. 
 
4. Aprobación, si procede, de la rectificación anual del inventario municipal de bienes. 
 
5. Adhesión del Ayuntamiento de Ponferrada al convenio de colaboración suscrito entre la 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y 
León y Ecoembalajes España, SA (Ecoembes), para la gestión de residuos de envases 
domésticos. 
 
6. Aprobación, si procede, de la prórroga del IV Plan Municipal de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres del Ayuntamiento de Ponferrada 2022-2025. 
 
7. Dación de cuenta de informe definitivo de control financiero permanente sobre la 
justificación de los gastos atendidos con la aportación económica municipal al Grupo político 
Municipal Socialista-PSOE en el ejercicio 2024. 
 
8. Dación de cuenta de informe definitivo de control financiero permanente sobre la 
justificación de los gastos atendidos con la aportación económica municipal al Grupo Político 
municipal Partido Popular en el ejercicio 2024. 
 
9. Dación de cuenta de informe definitivo de control financiero permanente sobre la 
justificación de los gastos atendidos con la aportación económica municipal al Grupo político 
municipal Coalición por El Bierzo en el ejercicio 2024. 
 
10. Dación de cuenta de informe definitivo de control financiero permanente sobre la 
justificación de los gastos atendidos con la aportación económica municipal al Grupo político 
municipal Vox en el ejercicio 2024. 
 
11. Control y fiscalización de los órganos de gobierno: 
a) Dación de cuenta de los decretos de Alcaldía y de los concejales delegados.  
b) Mociones. 
c) Ruegos, preguntas e interpelaciones. 


